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COMITÉ DE EMPRESA 

 
Desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL - UP Sindicato de Transportes queremos dar las gracias 
a toda la afiliación y trabajadores que nos han otorgado la continuidad en esta nueva etapa 
dentro del Comité de Empresa de EMT. El resultado fue agridulce al ver que una parte de la 
afiliación no asistió a votar, ya que, de haberse producido este hecho, tendríamos más fuerza 
en el seno del Comité de Empresa. Aun así, desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL - UP 
Sindicato de Transportes el igualar el resultado anterior de cuatros miembros del Comité de 
Empresa, nos conforma una posición de estabilidad para seguir trabajado, aún más si cabe, 
para representar a TODA su afiliación y el conjunto de los trabajadores de EMT. 
 
El próximo día 13 de marzo conformaremos el nuevo Comité de 
Empresa, elegiremos su composición (presidencia y secretaría) y 
elegiremos a los compañeros que estarán representando al 
Comité en el Consejo de Administración y en la vigilancia de la 
Salud de los Trabajadores. 
 
Por otro lado, el mapa que compone el nuevo Comité ha cambiado mínimamente, pero 
entendemos que el trabajo y la base de confianza que hemos tenido estos últimos años, no lo 
ha hecho, ya que hemos renovado TODAS las formaciones sindicales, esa gran mayoría que 
hemos estado a la altura de todas las circunstancias (CSIT UNIÓN PROFESIONAL - UP 
Sindicato de Transportes, PS, SICAM, SIT, UGT). Por otro lado vemos como el resto que ha 
quedado del antiguo Comité y después de la resaca electoral, siguen en su línea. Tras hacer 
una clara manipulación del voto por correo en las pasadas elecciones y aliarse a la parte 
empresarial durante la legislatura pasada, siguen intentando liderar una mayoría en el Comité 
aun habiendo bajado un delegado, e ir en contra de la plantilla. Entendemos que su ego y 
mentalidad no les deja ver más allá de su COCO, nada ha cambiado, son personas non gratas, 
es una formación QUE NO ES DE FIAR, por lo menos por nuestra parte. No obstante, os 
mantendremos informados de la nueva composición de vuestro Comité Empresa y de todo lo 
acontecido en esa reunión. 
 

DIRECCION DE RRHH EN EMT 

 
Estamos viendo como desde esta Dirección, una de las más importantes, no se están haciendo 
las cosas precisamente bien. Desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL - UP Sindicato de 
Transportes hemos intentado hablar y conciliar varios temas que vemos que tendrán que 
acabar en el juzgado, lamentablemente. La presión que desde esta Dirección se está 
ejerciendo hacia algunos delegados y miembros del Comité de Empresa que representan a 
nuestra formación sindical, hace que estemos preparando una Demanda de derechos 
Fundamentales y otras de carácter personal contra EMT, por las distintas presiones ejercidas 
a los distintos Compañeros que realizan sus funciones como representantes de los 
trabajadores. 
 
Además, vemos como sancionan sin escrúpulos temas que no están ni tipificados en ningún 
protocolo o norma, vamos, que sanciono porque digo que esto se hace así. Esta práctica, 
aparte de ruin, puede ser tipificada como un enriquecimiento injusto por parte de la empresa, 
ya que se embolsan unos días de sueldo y cotizaciones, sin razón aparente. 
 
Desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL - UP Sindicato de Transportes hemos defendido, 
defendemos y defenderemos, TODAS las acciones que haga la empresa en contra de la 
libertad sindical, en contra de las libertades de cualquier tipo y de los intereses de los 
trabajadores de EMT. 
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COMISIÓN PARITARIA 

 
El pasado martes 7 de marzo, asistimos a una Comisión Paritaria con la empresa en la que 
tratamos varios puntos, además de despedirnos del director de RRHH, Juan Rodríguez López, 
que se jubila, sin que la Dirección y/o el Ayuntamiento haya nombrado un suplente a su cargo. 
 
Puntos tratados: 
Uniformes: Tras reuniones anteriores mantenidas con la parte social, la empresa se ha 
comprometido a entregar inicialmente 4 prendas del nuevo uniforme.  
En abril se entregarán las prendas correspondientes por categorías y para el colectivo 
mayoritario, como es el personal de conducción, 3 camisas y 3 polos, además de 2 pantalones 
de invierno y verano. En julio se entregará 1 pantalón de verano, 1 polo y a final de mes 1 
pantalón de invierno y en agosto 1 camisa más. 
 
La entrega será domiciliaria, por lo que es conveniente acceder al Portal de Empleado para 
confirmar las tallas, domicilio, horario de entrega, teléfono y correo electrónico, antes de las 
23:59 del domingo 12 de marzo, para evitar errores de tallaje o entrega. 
En la siguiente entrega, la empresa valorará poder elegir entre corbata o pañuelo. 
 
Bolsa de gestores de flota: La bolsa será válida hasta el 31 de diciembre de 2024. 
 
Personal en periodo de prueba: La dirección ha aceptado que RRHH llame a los 
trabajadores/as de cualquier categoría, con un informe desfavorable, para que puedan 
rectificar y tengan la posibilidad de pasar el periodo de prueba. 
 

AVERÍAS DE ASEOS 

 
Estamos recibiendo quejas continuas de conductores y conductoras de diferentes 
líneas, por no poder utilizar los diferentes aseos al encontrarse averiados, como el 
de Cuatro Caminos en la cabecera de las líneas 64 y 128, que lleva más de un 
mes averiado, el aseo junto a la estación de Cercanías del Pozo, que falla la 
apertura con algunas tarjetas de empleados, el de Moncloa que no permite la 
apertura muchos días, con el perjuicio que conlleva a los conductores/as de dichas 
líneas, o el estado deplorable de muchos aseos públicos, que por mucho que diga la empresa 
que su estado es aceptable para su uso, es porque ellos no tienen que utilizarlo. 
 
Solicitamos la reparación de dichos aseos, así como un mayor mantenimiento, para minimizar 
las averías y aumentar la limpieza de dichos aseos. 
 

DECLARACIÓN DE LA RENTA 
 

Los afiliados y afiliadas de CSIT UNIÓN PROFESIONAL - UP Sindicato 
de Transportes ya podéis solicitar cita previa para realizar la Declaración 
de la Renta. 
Para hacer uso de este servicio, debéis llamar de 9 a 14 horas de lunes 
a viernes a los teléfonos: 91 594 39 22 / 91 594 39 87 / 91 594 39 95. 

Para cada renta se debe identificar en el momento de la solicitud: Nombre, apellidos y teléfono 
de cada persona de manera individual. 
En unidades familiares será perceptivo solicitar una cita por cada declaración. 
Debido a la alta demanda de este servicio, es conveniente solicitar la cita previa lo antes 
posible. 
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